
BOLETIN OFICIAL 
DB L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes j su uncios qne hayan de insertarse en 
lot B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
teapeetiTo, por enyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicoa. 

(Real orden de ft de abril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto loi domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B D I K 2 A D O C B Y D B T Í ^ B S A S B I 8 

P R E e i O D E S U S C R I P C I O N 

C$ntro$ ojlcialesds Madrid.—Llevado a domicilio, al MAS, 9 pe
aetas-, trimestre, O; aemeatre, i S , y nn afio s e . 

OficialtB futra d$ Madrid.—Trimestre, t * pesetas; aeMeatre, 
<S4, y nn afio 4 8 ) . 

Particular»*.—Bn eata Oapital, llevado a domicilio. 1*J pesetas 
trimestre; 9 4 al aemeatre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; S O al aemeatre, y 8 0 al afio. 

Se admiten anaoripeiones en la Administraoión del B O L B T I N , 
oalle de Peligros, 3, cntresnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración oon innlnaióc 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil onbro. 

TARIFA DE I N S E R C I O N E S 

Annnoios procedentes déla Bx"el#ottai«a» 
Dipntacion provincial,Une* ofraa*¿AB 

Idem judiciales, linea o fr- - • o-a . . . . 
Idem oficíale» Idem id , . . . 
Idorr. particulares. » • • o • • a - » • a • -

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Beina Dona Viotoria Eugenia, y 
83. A A RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
in importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 
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L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 
(Continuación) 

C H A P I N E R I A 
inmuebles, cultivo o ganadería 
Venanoio Robles Martin 
L ronzo Moya Rico 
Manan j Rioo Colín 
Carlos Domínguez Hernández 
Fi '»noisoo Moya Hernández 
Lorenzo Cique Garoeláu 
Eugenio Mar ín Panadero 
Evaristo Fernández Rodrigo 
Juan II-r o Aridez Ga nielan 
D r t- o Marugán Ju l ián 
Eugenio Ibáflez Pérez 
Antomo Martín Hernández 
Claro Fernández Rodrigo 
Ignaoio Moya Hernández 
"Vioente Domínguez Domíngaez 
Francisoo Rico Domínguez 
Dugo Robles Fernández 
Quintín Ibáflez Pérez 
Marcelino D o m í n g u e z Her

nández 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Mariano S m z Canela 
- » .Eugenio Candelas Andrés 
3 » Viomite Bertólez Burguefio 
• » Casto Lagorio Pérez 
5 > Eoriquez Díaz Sanz 
6 » Angel Sauz Jaras 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. José Olmos Sanz 
- • Agubtíu Sánch-z Humanes 

3 D . Patrioio Perea Badajoz 
4 > Gregorio Paredes Sanz 
5 » Guillermo P-zas Moreno 
6 » Isi «oro S .ota Marina Díaz 
7 > Mariano Pérez Palomino 
8 » Cir i lo Hernán Pellas 
9 » Crispió Ssnz Morcillo 

10 * Miguel fl> <laj z S nano 
1 1 » Santiago Pérez Palomino 

D A G A N Z O D E A R R I B A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Antonio Ahijón Godín 
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Andiés Sanz Sacedón 
Emilio Delgado Rodríguez 
Franoisco Castro Dorado 
José Alvarez Pérez 
Domingo del Campo López 

E L E S C C H I A L 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Juan Antón Postigo 
2 » Valentín Araft*do Propio 
3 » Felipe Benito Herranz 
4 > Jo»é Brea Martín 
5 » Joaqu ín de Couto Bermejo 
6 a Manuel de Contó Bermejo 
7 * Jot-ó Duran Horno 
8 » A " t mió Moreno Hernández 
9 » J e i ó m m o de la Puente Cinto 

10 » Ange l Rodríguez Ontoria 
11 » Viojnte Rodríguez Salgado 

E S T R E M E R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Agus t ín Martínez Aedo 
2 » Ventura Martínez Aedo César 
3 » J e sús Barcala G a ñ í a 
4 » Graoiliano Oliva Gómez 
5 » Iuocente Domínguez >ánohez 
6 » Antonio Camacho Sánchez 
7 » Ju l iáu Pérez Mondéjar 
8 » Lorenzo Sánohez Jiménez 
9 » Lázaro Martínez Sánchez 

10 » Mariano Camaoho Sánchez 
11 > Juau Muñoz Rniz 
12 » Justo de la Higuera Herreros 
13 > Justo Tercado Yuste 
14 » Saturnino Herreros Hoyo 
15 » Victorio Herreros Hoyo 

F R E S N E D I L L A S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Rtoardo de la Pen i Plaza 
1 » Angel GonsAl z Alvar^a 
3 » José R<id>iguez de Franoisco 
4 » Joaquín Gomea G->roía 
5 > Lorenzo Ventura Ventura 

6 D . Anacleto de la Pe^a Hernández 
7 > Toribio Ventura Juez 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Toribio González González 
2 » Feliciano González Alvarez 
3 » Felioiano H-rrero Ventura 
4 » Anaoleto P-fla Redondo 
5 > Florentino P a i * Panadero 
6 » Jo>.é Pinza Hernández 
7 » «T*cintn Plaza Rubio 
8 » J u l án Plaza Panadero 
9 » Ju l i án Plaza González 

F R E S N O D £ T O R O T E 
Por industrial, utilidades o minas 

TJnioo D. Luis Pérez López 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Martín Pérez Lóoez 
•1 » R«mig>o Gi rc ia Calvo 
8 » Francisco Pérez Lóoez 
4 » Florentioo Escarcha Bravo 
5 » Cesáreo González R< drígnez 
0 > Emil io Merino Remero 
7 > Jesús Fresno V*l»ncia 
8 » Cipnenn González Rodríguez 
9 » Cesáreo Lóp-e A y agas 

10 > Román Sanch»z E lv i ra 
11 » N-mnsio Lópea Aylagas 
12 » Ju«n Frauoisco Gó uez X* 

queda 
13 » (Mal ino Gutiérrez Bachiller 
14 » Felino Pfdravieja Mí><guez 
15 > And iés de la Vega Gómez 
16 » Valentín de Bise Regidor 
17 » Mariano Recio Arellano 
18 > Casimiro Reonero Sar.z 
19 > Máximo Rubio Garcia 

F U E N T i n U í i Ñ A D E T A J O 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. Ramón Ssnchez Sai ch«z 
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S e r a f í n Gcnzá ez del Olmo 
Pedro Ol'vas <4ortzález 
Valerio Sánchez González 
Juan Gonzál-z Duarte 
Juan Cuest* Gutiérrez 
José de 1* P sza García 
G->biel López de María 
Juan M,Mii i López de María 
Féhx SAnoh^z Carralero 
Juan Sánchez Carralero 
Lucio Camhronero Feruández 
Lu i s O iv*s Cám-ira 
l l o n o i 1 Fernándes Vi l laga c í i 
Jesríg Zurita González 
Leo i M>rtínez Mora 
Eugenio Sebastián Mufioz 

18 D . A r g e l Chaoón A'onso 
19 » Ignaoio "el Saz P*ría 
20 » Andrés Z u f t a A v i és 
21 > Raimundo Mnfloz Fuente 
22 » Valentín d Q i Saz Par ís 
28 > Manuel Chacón Alonso 
24 » Guillermo C a m b r o n e r o Fer

nández 
25 » Franoi«co Sáneh°z Garoía 
26 » Mauricio C rral-ro Muñoz 

G A L A P A G A R 
Por industri ¡l, utilidades o minas 

1 D. Manual Rubo. López 
2 » Marcos de Castro Escohctado 
3 > D mmgi B rzal 
4 » Inooent"» Albe quü la Alonso 
5 » Maroos Mamol-n Fernández 
6 »» Anastasio Miguel López 
7 » Benito Gómez Hernán 
8 » Carlos Rubio López 

A N C H O E L O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Juan Fernández Gómez 
2 > Luis Saz Garcia 
0 * Mariano Díaz Martínez 
4 » Juan Sa* Femando* 
5 » Fé l ix Palero Tamayo 
6 » Viot<>ri«no Díaz Martínez 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Lui-i Prieto Guerra 
2 > Manuel R dondo 
3 » Fidel Saz Prieto 
4 » Anselmo Ancu*lo Roldan 
5 » Pedro Saz Prieto 

B R A O J O S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Víctor González A m b a s 
2 » Dionisio Sa*'a Siguero 
3 » Raimuodo Ca-tafío Ruvera 

Por inmuebles, cultivo o g ¡nadería 

1 D. Romualdo Montoya Sanz 
2 » Juan Siguero García 
3 » Au>st si Martin Martín 
4 » Juan Martínez S-inz 
5 » Tnfón García S*> z 
6 » Jacinto M rrín Martín 
7 I Matiaoo Aserjo Vargas 
8 » Toma-* S»nz H o n 
9 » Alejandro Martín z Vargas 

10 » Aoas'asio Moit .oyi M r t í n 
11 > José S-dano Canda 
12 » Pedro Siguero Garoía 
13 > Luis 3ed»no Martín 

(Continuará) 



Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L% Oomisión Municipal Permanente 

de este, ex íelentí-ima Corporaoión ha 
acordado, en seeión de 15 del corneó
le, a[ robar loa pliegos de oondioiones 
del oononrso qoe iutenta celebrar para 
contratar la sdqnisicióo de carritos de 
mano para la reoogida de basaras de 
oalle. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se h a l l a r á n de mam tiesto en la 
Secretaria del *>xoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los dies días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inser
to en el B O L K T I N O F I O I A L de la orovin-
cia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarse ouantas reclamaciones sean 
procedentes oontra di no ooncurso; en 
la inteligenoia de que, transcurridos 
]' s diez días menc miados, no habrá 
y* lugar a r e d » m a c ó n algnna y se 
tendrán por d se hadas ouantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anunnia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 26 de* Reglamento de 2 de julio 
de 19.1, para la oontrataoión de servi
oios municipales. 

Madrid, 20 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E. -696) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta excelentísima Corporación ha 
aoordado, en Besión de 15 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
ooncurso que intenta oelebrar para 
oontratar la adquisición de 1 500 uni
formes para al personal de) servicio de 
limpiezas. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del exoelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes 
al en que este anunoio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , de la provinoia, 
dentro de cnyo plazo podrán presen
tarse ouantas reolamaoiones sean pro
oedentes contra dicho oorours en la 
inteligenoia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reolüinación alguna y se 
tendrán por d» se.día ias cnentas en este 
caso se presenten. 

L o que se anunoia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la oontrataoión de servi
oios mnnioipales. 

Madrid, 20 de octubre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—697) 

J E F A T U R A 
D B 

O B R A S P U B L I C A S 
D B M A D R I D 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece horas del dfa 5 de 

noviembre próximo H admitirán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obi as Póbl io-s de Av i l a , 
Cuenoa, Guadalajara Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones pa- a optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 

machacada para conservación del firme 
de los kilómetros 6 al 20 de la carre
tera de primer oid-n de Madrid a 
Francia, por la Junquera, ouyo presu
puesto asciende a 6H 752'8l pesetas, 
siendo el plazo de ej ouoón hasta 30 
de junio de 1927, y la fianza provisio
nal de 3.190 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provin ta, situada eo la 
plaza de la Independencia 8, el dia 10 
de noviembre, a las onoe horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de prnp >sioion y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sen taoión estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machaca' 
da para conservación del firme de los 
kilómetros 5 al 20 de la carretera de 
primer orden de Madrid a branda, 
por la Junquera. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para oonsei v ción del firme 
durarte los años econó.uicos de 1 '24 
25, 1925 26 y 1926-27, de la carre
tera de primer orden de Madrid a 
Francia, por la Junquera, k i ¿metros 
5 al 20, en la provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de oontrata es de 
63.752*81 pesetas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madri 1, dentro del término de un mes, 
oontado desde la feoha de la publioa
oión en la Caceta de Madrid de la ad 
judioación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten ol pago dé los dereohos de la in
serción del anuncio de a sn basta y 
adjudicación en la Caceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L K T I N O K I -

C I A L de la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo en Madri i , en 
la Caja Gotic-a 1 de Depósitos, de la 
cantidad de 6.376 pesetas, a disposi
ción del sefior Ingeniero Jefe de Obras 
Públioas, en meiáüoo o efectos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo 
sioiones vigentes. L a fianza no será de-
Vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la reoepoión y l q u i d a o ó n de 
las obras y se justifique D O haber 

i reclamaciones legalmente aoreditadas 
oontra él poi razón de aquélla. 

2. " Las obras principiarán dentro 
del p'azo de un mes a contar de la fe
oha de adjndicaoión detiuitiva, y ter
minarán antes del 31 de diciembre, 
las correspondientes al ejercioio eco-
nómioo de 1924-25 y las restantes an
tes del 30 de septiembre de los res
peotivos afios económicos 1925 - 26 
y 1926 27. 

3. a E l contratista se obliga a efec
tuar, en oada nno da los ejeroioios eco
nómicos del plazo de ej«onción de la 
obra, trabajos por valor mí im.» de las 
oantidales que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en t< das ellas la 
parte correspondiente a la baja qus 

, se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 80 de junio de 1925, pese
tas 14.726*. 90 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 34.299*01. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 14.726*90. 

Total 63.752'81 pesetas. 
4. a L a ejecuoión de la oantidad m i 

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
oomo la ejeoución o• rnpleta en el plazo 
tota); por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
logara la dec la rac ión de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

5. * E l Ingeniero certificará men-
suaimente al contratista ei importe de 
la obra que ejecutó, con arreg o a las 
oondioiouea del proyecto, y su abono 
eo metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al capituló, 
artículo y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero eu ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a lo que determina la condición 3. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para BU abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereohos qoe el art ículo 40 del pliego 
de condiciones generales oonoede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la f-*cha de las certifica 
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse ios pagos. 

6. a Si en algún afio económico ex
cedieran lo* importes de las obras 
ejecutadas de la o fea tota) consignada 
en el presupuesto del E-tado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisf *oien io aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la oontrata, 
sin dereoho a devengar intereses de 
demora por esta oausa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de la L y de 14 i e 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la 
industria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de junio de 1' 02, que con el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete 
(E.—C82) 

Hasta las traoe horas del día 5 do 
i noviembre p>óximo se a l m i t i i á n en 

esta Jefatura y en los Registros d é l a s 
Jefaturas de Ob as Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de aoopios de piedra 
machacada para oonservacóo del firme 
de los kilómetros 7 al 12 de la carretera 
de primar orden de Madrid a la Coru
fia y de la antigua vía de Castilla y 
Avenida del Puepte V'Ctoria, ouyo 
presupuesto ascienda a 89.9i9'20 pe
setas, siendo el plazo de ejecnción 
basta 30 de junio de 1927, y la fianza 
provisional de 4.500 pesetas. 

L a subasta Se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en ia 
p'aza de la lo depende' oia, 8, el día 
10 de noviembre, a las once horas. 

El proyeoto, pliegos de condiciones, 
mo lelo de proposición y d>sp siciones 
sobre forma y condioiones de so pre
sentación, estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en loe dias y horas hábiles 
de ofi nna. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
£1 Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme de los 
kilómetros 7 al 12 de la carretera de 
primer orden de Madrid a la Coruña 
y de la antigua via de Castilla y Ave
nida del Puente Victo" ia. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 ds 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del fir
me durante los afios eo.n ómicos de 
1924-25, 1925 26 y 1926-27, de la ca
rretera de primer orden de Madrid a 
la Corulla, kilómetros 7 al 12 y de la 
de antigua via de Castil la y Avenida 
del Puente Vict. .r a, en la provincia 
de Madrid, ouyo presupuesto de oou
trata es de b9.939 20 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
oontado desde la fecha de la publica
ción en la Caceta de Madrid de la 
adjudioación definitiva y previa pre
sentación de los documentos que acre
diten el pago de los dereohos de la 
inserción del anunoio de la Bubasti y 
adjudicación en la Caceta de Madrid y 
de) de la subasta en el B O R T I N O F I C I A L 

de la provinoia, y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, de la can
tidad de 8.995 pesetas, a disposición 
del señor I n g e n i e r o Jefe de Obras Pú
blicas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
sioiones vigentes. L a fianza no será 
devu lta al contratista hasta que se 
apruebe la reoepción y liquidaoión de 
las obras y se justifique no haber re
olamaoiones legalmente aoreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. * Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes «* contar de la fe
cha de adjudicación df f i i i t iva , y ter
minarán antes del 31 de diciembre las 
correspondientes al ejercicio económi
co de 1924-25, y las restantes antes 
del 30 de septiembre de los respecti
vos afios económicos de 1925-26 5 
1926 27. 

3. a E l contratista se obliga a eíeo-
tnar, en cada uno de los ejercicios eoo* 
nómícos del plazo de ejeoución de las 
obras, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte.corresponiiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de li obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 22.48á 480. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pe«» 
tas 44.969*60. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 22.484*80. 

Total, 89 9^9'20 pesetas. 



4. a L a ejecución de la oantidad 
mínima de obra en cada uno de los 
aflos ea tan obligatoria para el contra
tista oomo la eje> ncióo completa en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimento de eata disposición 
da lugar a la deolaraoión de rescisión, 
oon pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

5. a E l Ii geniero oertifioará men-
Baalmenta al contratista el importe de 
U obra qne ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiones del proyecto, y su »»bono 
en metálioo, oon el descuento corree 
pondient*, se hará en la T-sorería de 
Hacieuda de la provincia donde r»di-
qnen las obras, oon oargo al capí tu o, 
articulo y oouoepto Correspondientes 
del presuuuesto del Ministerio de Fo-
monto; pero eu ningún caso se podrá 
abonar en cala aflo cantidad superior 
a la que determina la oondioión 3. a, 
oseando lo pendiente de oua quiera de 
ellos al 8>gu<ente, para su » bc-oo. 

Por oonsecu noi* de lo expuesto, los 
derechos que el artíonlo 40 del pliega 
da oondiciones generales c*ncede al 
contratista no ŝ  aplicarán partienio 
de la base de la facha de las oertifí ia 
ciones. sino de las épooiS eu que deben 
realizarse los pagos. 

6. ' S i en algún afii económioo ex 
cedieran los imp -rtas da las obras eje 
cata lus de la c [ra total consignada en 
el presupuest i del Estado para obras 
por contrata para co isc-vacióa y re 
paraoión <!•• cafeteras, dejaráu de irse 
sstisf iOÍt?n lo aqué las por orden de 
menor ant ; gü q dud en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo 
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de L> qus reste a lo qu* provenga 
la ley de Admmistraoión y Contabili 
dad de la Hacienda Pública y disposi
ciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obligado 
ala obs-rvaioia de la L«y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, s« bre protecuón a la 
industria nacional, y del Real decreto 
de 20 de jnnio de 1932, que con el 
oontrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 15 de ootubre de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
( E . - 683) 

Hasta las trece hiras del día 5 de 
noviembre próx'tno se admit i ráa en 
fsta Jefatura y en los Registros dé l a s 
Jefaturas de Obras Pública* de \ v i l a , 
Cuenca, Onadaiajara, Segovia y Tole 
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a' la primera subas-
ti de las obras de acopies de piedra 
machacada para conservaoión del firme 
de los kilóm-tros 5 al 10 de la carre 
t*ra de primer orden de Madrid a 
Francia por L ú n y kilómetros 1 al 
10, 20 y 21 de la de Fuenoarral a 
Manzanares, ouyo presupuesto ascien
de a 110 618*10 pesetas, siendo el pía-
a 1 de ejecución ha*>ta 30 de junio de 
1927, y ia fianza provisional de 5.535 
poetas. 

La subasta se ver fie irá en la Jefa 
tura ne esta provincia, situada en la 
pinza de la Independencia, 8, el día 
10 d« noviembre, a las once horas. 

El proyeoto, pliegos de condiciones, 
nádelo de pr- posición y d aposiciones 
•ubre form» y condicionas de su pre-
8°ntacióu estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
d e «fio na. 

Mai r i J , 16 de ootubre de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machi 
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 6 al 10 de la carretera 
de primer orden de Madrid a Fran
cia por Irún y kilómetros 1 al 10. 20 
y 21 de la de Fuencarral a Manza
nares. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Oondioiones particulares y eonnó* 
micas que, además de las facu tativas 
correspondientes y de las generales 
aprobabas por Heal decreto de 13 de 
marzo de 1901, han d- regir en la oon
trata de las tibt'as de aoooios de piedra 
machacada para conservación del firme 
durante los afios e< onómicns de 1924-
25, 1926 26 y 19V¿- i? , de la oarre
tera de pnmer < i d MI de Madrid a 
Francia por I rún , kilómetros 5 al 10, 
y de la de Fuencnrral a Manzanares, 
kilómetros 1 al 10, ¿0 y 21. en la pro
vinoia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de l l 0 .6 ld '40 pesetas. 

1/ E l rematante queda obl gado, 
b'jo la penalidad que determina el ar
tíou'o 51 de ia ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la c ^respondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, d ntro del lérmi.io de un mes, 
cotila io lesde la f cha de la publica
ción en la Oaceta de Madrid de la ad* 
judicaoión detiuitiva y previa presen
tación de los d cum-ntos qne acredi
ten el pago de los derechos de la 
inserción dal anu cío de la subasta y 
adjulioao ón en la Oaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L TIN O K I -
0 1 A L de la provincia y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madiid, en 
la C»ja Genera' de Depósitos, de la 
oantidad de 11.065 pesetas, a disp si
ción del señor Ing^nieio Jefe de Obi as 
Públioas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo as ígna lo on las disposi-
oiones v ig ntes. La fianza no será de 
vuelta al oontratista hasta que se aprue
ba la recepción y liquidación de las 
obras y se justifique no haber recla
maoiones leg^lmeme acreditadas con
tra él por racón de aquélla. 

2 a Las obras principiarán dentro 
del plazo de uu mes a oontar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del di de diciembre las ' 
correspondientes al ejercicio eoonómico j 
de 1924 25, y las restautes antes del 
30 de septiembre de los respeotivos 
afio- económicos de 1925 26 y 1926-27. 

3. a E l contratista se obliga a efeo-
taar, en cada uno de los ejercicios 
económico*, del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
eliaa la parte correspondiente a la baja 
qoe se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 27 662*10. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 56.324*20. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese -
tas 27.662 10. 

Tota 1 , 110.618'40 pesetas. 
4. a L a ejecuoión de la oantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obligatoria para el oontra
tista como la ejecución completa en el 
pluao total; por consiguiente, la f*lta 
de cumplimiento de e&ta disposición 
da lugar a la deoltmoión de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Enfado p >r parte de éste. 

6." E l Ingeniero certificará men-
Hua'ment* al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 

oondicon'S del proyeoto, y en abono 
en metálioo, con el des mentó corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda d- la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
articulo y ooncepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abocar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3 a , pa 
sando io pendiente de (malquiera de 
ellos al siguiente, para sn abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, les 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones g-Miera es concede al 
oontratista no s« aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de laa cerífica 
oiones, sino de las épooas en que deben 
realizarse loa p gos. 

6 a S i en algún afio eoonómico ex 
oedieran los importes de las obras eje-
outadas de la 1 if ra t tal oonsignad* en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata para oonservacióo y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor ant i^ü 'dad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora p<>r esta cansa, at niéndose para 
el oobro de lo qne reste a lo que pre
venga la ley de Administración y 
Contabilidad le la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de fe
brero de'1917 y disposiciones comp'e 
mentorias, sobre protección a la indus
tria nacional, y del R al decreto de 20 
de jnnio de 1902. que con el oontrato 
del trabajo con los obreros se tela-
oiona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ing-niero Jefe, 

Alhájete 
( f . - 6 8 4 ) 

Hasta las treoe horas del día 5 de 
noviembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obres Públicas de Av i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas 
ta de las obras de acopios de piedra 
machaba la para conservación del firme 
de los kilómetros 4 al 12 de la carrete
ra de tercer orden de Villanueva del 
Pardi l lo al Para<or de Saoedilla, cuyo 
presupuesto asciende a 21.156 90 pe
setas, siendo el pl zo de ejecución has
ta 30 de junio de 1927, y la bauza pro
visional de 1 -10 pe setas. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 10 
de noviembre, a las doce horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de man tiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l ing»niero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme de los 
kilómetros 4 al 12 de la corretera de 
tercer orden de Villanueva del Par 
dillo al Parador de Sácedilla. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas qne además do las facu tativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas hot Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con 

trata de las obras de acopios de piedra 
mac-haoada pura conservación de' firme 
durante los afios económicos de 1924-Ü5, 
1925 26 y 1926-27 de la carretera de 
teroer or <en de Villailanneva del Par
dillo al Parador de Sácedilla, kilóme
tros 1 al 12, en la provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de oontrata es de r. e 
setas 24.156 90. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qu<> determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del termino de un mes, 
contado de*de la fecha •'o la publioa
oión en la Oaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentas que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta y adjudica
ción en la Gacela de Madrid y de> de 
la subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y del resguardo del depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
2.416 pesetas a disposición del señor 
Ingeniero J-fe de Obras Públioas, en 
metálioo o efect H de la Deuda, al tipo 
asignado en las disp siciones vigentes. 
L a fianza no aera devuelta al contra
tista hasta qne se apruebe la recepción 
y liquidación de las obras y se justi
fique no haber reclamaciones legal
mente aoreditadas contra él por razón 
de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
oha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de diciembre Jas 
correspondientes al ejercioio eoonómi
co de 1924-25 y las restantes antes 
del 30 de septiembre de los respectivos 
aflos económicos de 1925-26 y 1926-27. 

3. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en oada uno d 1 los ejercicios eco
nómicos, del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor míuimo de las 
cantidades que 6gm.au e • el siguiente 
estado, deducéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hss f a el 30 de junio de 1925, pese
tas 6.039*23. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 12.07845. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 6.039*22. 

Total , 42. l í 6*90 pesetaa. 
4. a L a ejecuoión de la oantidad mí

nima de obra «n cada uno de loa afios 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecuoión completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposioión da 
lugar a la declaración de rescibión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

5 a E l Ingeniero oertifioará men-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejeontó, oon arreglo a las 
condioiones del proyeoto, y su abono 
en metálioo, con el de»on«»nto corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con oargo al capítulo, 
ar t ículo y ooncepto c respondientes 
del presupuesto del Ministerio de F o 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en nada afio oantidad superior 
a la, que determina la condición 3. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consei uenoia de lo expuesto, 
los derechos qne el artíonlo 40 del 
pliego de condiciones generales oonce-
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de al contratista no sa a p l i c a r á n par
tiendo de la base da la t cha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
qae rieb«u realizarse los P'gos. 

6. ' S i en a lgún afio eoonómioo ex-
oo1i.Tt.ii loa un por tos de las obras eje
cutadas de U o i ra t tal cons'gnada en 
el presupu-ato del Estado p-ra obra* 
por contrata, para conservación y re-
paraoiOn d« carreteras, dejarán de ir¿e 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar inte»eses de demo
ra por esta cansa, ateniéndose para el 
cobro de lo qne reste a lo qae preven-
ga la ley de Aduiiuistraoión y 1 onU 
bilida'l de la Hacienda Pública y dis 
posiciones) complementarias. 

7. ' E l oontratista quedará obliga
do a la observaooia de la Lny de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre proteo-ion a la in
dustria nacional, y del Keal d-creto 
de 20 d- junio de 1902, qae oon el oon 
trato del trabajo oon loa obreros se re
laciona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Aibacete 
( E - 6 8 5 ) 

Comandancia y Peserva de Ingeaieros 
1/ R E G I O N 

E l Coronel Ingeniero Comandanta de 
la l . " Región, 
Ha-e saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte pimera subasta públioa 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Reales órdenes Ministeriales de feoha 
23 de abril y 13 de septiembre d 1 co
rriente ano, para la ejeoudóu de las 
obras que oompreude el presupuesto 
de ejeouoión por contrata de los pro 
yecto de oonsoliiación y oerramiento 
de los ta!u 'es de la explanada del pi 
c-adero y cerramiento del lado oriental 
de la misma en la Aoademia de In 
fautería de Toledo, se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen to
mar parte eu la lioitaoión, que se ve
rifioará ante el Tribunal oonstituído 
bajo m> Presidencia, cou el Comisario 
de Guerra, Intei ventor del Material de 
esta Comandanoia, en concepto de In
terventor; un Ofi ual de Intendencia de 
esta Comandanoia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta, el 
día 14 de noviembre próximo, a las 
onoe horas, en esta Comandancia de 
Ingenieros, sita en el patio grande del 
Palaoio de Buenavista (Ministerio de la 
Guerra), en don 1e estarán de manifiesto 
todos los dooumentos qne constituyen 
el Proyecto, así oomo también loa plie
gos de oondioiones téonioasy legales y 
demás antecedentes que han de regir 
en estn primera subasta, lodos los días 
laborables, de las once a las oatoroe 
horas, de-de el día 25 del actual al 13 
de noviembre venidero, ambos inclusi
ve, ouyos d< oumentoQ no se publican 
por su mocha extensión, tanto en el 
destacamento de Toledo oomo en esta 
Plata de Madrid. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir eu la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
contrata de estas obras qne oon explo
sión d i presupuesto complementario 
asoiende a la cantidad total de 46.210 
pésetes, y el importe de la garantía 
para tomar parte en aquélla, oonstituí 
do, bien en efeotivo, en su equivalente 
en papel del Estado «1 precio medio de 
la cotización en la B.dsa de Madrid en 
el mes anterior al de su constitución, 

o su valor nominal en t í tulos que 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aquella suma, y , por lo 
tanto, asciendo a 2.310 60 pesetas. 

L a subasta se verifioará con arreglo 
al Reglamento de Contratación a 'mi 
nistrativa del ramo de Guerra, aproba
do por Real orden ciroular de 6 de . 
agosto da 1909 (G\ L. número 67), 
Ley de Proteooióa a la industria nacio
nal y de la Administración y Oonta 
bilidad de la Hacienda Públioa de 
1.° oe julio de 1911 (r7. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta prim ra 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep
to los taxativamente marcados por la 
Presidencia del Directorio Militar, fe
chas 30 de septiembre y 2 del actual, 
cuyas oopias de ¡a Gaceta de Madrid 
ee han publioado en l a Diarios Oficia
les, números 221 y 230, respectivamen
te, en que se puede admitir, de con
tó rmida t oon las disposioiones vigen-
tes en esta materia, quedando obliga-
dos los licitadores a indicar en las 
proposioiones los establecimientos na
cionales de qne procedan los materia
les que han de suministrar. 

Para el oaso en que des o más pro
posioiones saan iguales, se dejará en 
suspenso la adjudioaoión y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta lioi
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el té rmino rte quince m u i u t o s , 
y si subsis t iese todavía la igualdad 
entre eiNs, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposioiones se presentarán en 
pl ipgoB cerrados y extendidas en papel 
sellado de la o í a s e 8. a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a oon ti 
nnaoión, y deberán estar acompañadas 
de los dooumentos qne aoroiiteu la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales del depósito al efeoto cons
tituido y el últ imo recibo de la contri 
b n c i ó n que le corresponda satisfaoer, 
s e g ú n e¡ concepto en que comparezca 
el filmante, y, en su oaso, bastará 
aoompañar el oertificado del alta en la 
industria a que su proposición se re-
fiara, sin que afecte a t a r i f a determi
nada , es neoir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor oomo al por menor. 

Madrid, 17 de ootubre de 1924. 
P . A . 

León Sánchez 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . d o m i c i l i a d o 

en . . . y oon residencia en pro- I 
vincia d e . . . , oalle o plaza d e . . . , l 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu- i 
blioado en . . . , feoha . . . de . . . de . . , j 
para la ejeoución de las obras y 
enterado tamb é o de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquéllos compren
den en el preoio de .. . pesetas . . . cén
timos (la oantidad ha de expresarse 
en letra), con eBtr io ta sujeción a ouan
to en los m i s m o s se previene, de los 
cuales me encuentro enterado y me 
h a l l o conforme, acompañando, en cum
plimiento de lo d.«puesto, la oédula 
personal oorriente de . . . d a s e , núme 
r o . . . , expedida e n . . . a . . . d e . . . ; 

(o pasaporte de extranjería en su caso,' 
y el poder notarial también en su oa
so), a s í como el úl t imo recibo de la 
contribución industrial que le corres

ponde saticfaoer (o en sn oaso el oerti-
fioado de alta, como se indica eo el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales qoe ha de pro 
poroionar para la ejecuoión de las 
obras proceden (sa expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

. . . de . . . de . . • 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(Núm. 2.818) (E.—695) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia del día de* 

hoy, diotada por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito de Chambe
rí de esta C rte, en el expediente de 
onenta jurada a 1). Juan Francisoo 
Sahnquiilo, por los herederas de! Pro
curador que fué de estos Tribunales 
D . Jo-e María Cordón y Estecha, se 
sacan a 'a venta, en públioa subasta, 
por primera vez, una muía de cinoo 
afios y once dedos sobre la marca, de 
pelo osstafio, de nombre Impel ía la , 
tasada en la suma de dos mil quinien
tas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lucrar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la oalle del General CasUños, nú 
mero uno, el día diecisiete de noviem
bre próximo, a las diez y m-dia de su 
m a ñ a n a , previniéndose a los l i j i ta-
dores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de tasación, no admitiéndose postu
ras que no oubran las dos terceras par 
tes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los Imi
tadores el dn z por oiento efeotivo de 
dicho tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos; y 

Tercero. L a muía que se vende 
está depositada en poder de D. Juan 
Sahnquiilo, veoino de E l Provenoio, 
partido de San Clemente (Cuenca). 

Dado en Madrid, a dieciocho de oc
tubre de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P. & , 

Manuel Leira 
Zoilo Rodr íguez 

(A.—1.154) 

L A T I N A 

E n v i r l u l de providencia diotada 
en el día de hr>y por e! señor Juez de 
primera instanoia dei distrito de la 
Latina, en la seooión segunda de los 
autos de juioio universal de quiebra 
del comerciante de esta plaza, D. Ela
dio Sanz Gómez, se sacau de nuevo a 
la venta, en pública subasta, por tér 
inioo de tres días, y en la cantidad de 
ooho mil cuatrocientas setenta y siete 
pesetas noventa y ocho céntimos, va
rios ef-ct. s mercantiles ooupados e 
e inventariados en dichos autos, que 
existen en el sótano de la casa número 
diecisiete de la ralle del Pez, oonsis 
tentes en losa y cristalería. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día treinta del aotual, a las once de la 
mafiana, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado; advirtióndose que para to
mar parte en la subasta deberán los 

lioitadores oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juagado, el disa ñor oien
to tfactivo de la indicada suma, y que 
no se admit irán posturas qoe no co
bran el expresado tipo mínimo de 
ooho mil ouatroci-ntiH s tenta y siete 
pesetas noventa y ocho céntimos. 

Y para su pnb ioaoión tne l B O L R T I R 

OKIOI A L de esa proviucia. se expide el 
presente eu Ma Iri a quinoe ríe octu
bre de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rivea 

V . ° V . ° 

E l J u e z , 
Antonio Martos 

(A.-1.153) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E a virtud de providencia dictada 

por el sefior Jnez municipal del dis 
trito de Chamberí de esta Corte, ea 
l'-s autos de juioio verbal c iv i l insta-
d s por dofia Juliana Rodríguez, dofia 
Consue'o y dofiu Ramona Alvarez Ro 
drígue/., may>res de edad, est«3 dos ul
tima* asistidas de sus esposos D . Jo*é 
Garoía y D. Celestino Camóu, coutia 
D. Ouofre Mes, o sus causah • b antea, 
cayo actual domioilio y para iero ss 
ignoran, sobre ofrecimiento de pago de 
cuatrocientas oinouont* pesetas, y con
signación en su caso d • las mi-ra se 
ha mandado oitar de oom paree jnoia 
ante este Juzgado, sito en la cu le de 
Foenoarral. número noventa y ano, 
piso segundo, para el día onc j de no
viembre pióxuu" y hora de 1-s nüsve 

del mismo, a dicho Mes o a sus cansa 
habientes oon el fin de contestar di
cha demanda; ap re b éntolot de que, 
de no hacerlo ¡es pi tará eu su rebel
día el perjuicio a que haya lugar, con 
arreglo a lo dispuesto en los ártica 
los 7¿8 y 729 de la ley de Eojuioia-
miento C i v i l . 

Y con el fin de que sirva de notificv 
con y c i t a c i ó n a los demsndados, y 
para sa inseroión en el B O L K T I N O F I 

C I A L de la provinoi», expido el presente 
en Madrid, a quince d» octubre de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Franoisoo A l varea de Lara 

V.° B . " 
E l Juez munioipal, 

Puerta 
(A.-1.155) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
de alhajas en el renuevo por 800 pesa 
tas, fecha 3 de enero de 1921, se ana" 
cia será expedí io , anulándose el I , n' 
mitivo s i , dorante treinta días desde 
hoy, no se presenta reolamaoión en 
contrario. 

Madrid, 20 de octubre de 1924. 
Por el Contador, 

L . Tarazona 
(A.-1.152) 
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